
PODER
GOBIERNO OEL

LEGISUTIVO
ESTADO DE HIDATGO

Pochuco de Soto, Hgo,,25 de octubre de2022,

Oficio No, CEISH lL ll SSþú7212V22,

-'l3iÈìå"-
zffiis

f I it::ì$ i-i Ë¡rlC¡A DË LA
NqËSA DIRECTIì/ADIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE IA MESA DIRECÏVA DEL H,

CONGRFSO DF IA CII.IDAD DF MÉXNO.

PRESENTE.

0 0 l{ûv lû22

Recibiô; î?æ a ée . i ot nro

no*, lV'24 lLo

coonnu¿clór.¡ DË s[w¡c¡os sd'fí'.ìi i';*
PAftr.AilEffrÂ$$s " rlt¡¡".3:11' '

c\ , 
^ 

t\ .¿ -. , ÏiliJli-:l
r:-,ì S_y 'l"t {¡ -i- I tr, ,; j

06( rr 11'l-

t.oT

Seo este medio propio poro envior un cordiCIl soludo y, o su vez, otendiendo o lo
estqblecido en el ortículo 

.l79 
de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del E$odo

Libre y Soberono de Hidolgo y derivodo de lo función porlomentorio que reolizon

los integrontes de lo Primero Comision Permqnente de Medio Ambiente, Recursos

Noturoles y Combio Climótico de lo Sexogésimo Quinto Legisloturo de este

congreso Estotol, se emitió el ACUERDO ECONÓMCO, MEDIANTE EL CUAL SE

EXHORTA A DIFEREMES AUTORIDADES A EFECTO DE QUE REAUCEN ACCIONES EN

MATERIA DE CAPTACÓru Or AGUA DE LLIMA, con origen en el Plonteomiento de
lo Diputodq Citloli Joromillo Romírez, Cqbe señofor que el referido Acuerdo fue
t-f-t- *r!--.-r!-r- -..-.--r----r -rnr-.-- -r, --t- 4.,-.-..-- 
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De monero que, por instrucciones de lo Presidencio de lo Directivo en funciÓn y en

suplencio de lo Secretorío, como lo estoblece el oriiculo 
.l93, 

frocción Xlll de lo
normotivo ontes referido, me permito comporTir, copio del resolutivo, poro su

conocimiento y los efectos legoles y odministrqtivos que correspondon,

Sin otro momenio mi otenlo y distinguido
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,-
ERDO EGONÓMICO MEDIANTE EL CUAL SE ÊXHO RTA A DIFERENTES

"",,*!3ts?t!ilULtfieR|DADES A EFECTO DE QUE REALICËN ACCIONES EN MATERIA DECAPTACIÓN DE AGUA DE LLUVIA.

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA QUINTALEGISLATURA:

A Diputadas y Diputados integrantes de la primera Comisión Permanente
Ambiente, Recursos Naturales y Cambio Climático, por instrucciones de lade la Directiva del Congreso del inaria, nos fue para losefec{os procedentes, el
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lgualmente refirió que, "Hidalgo padece condiciones de sobreexplotación hÍdrica,derivada del crecimiento demográfico que ha registrado en los rlltimos 20 años,aunado a los escasos espacios de captación de agua pluvial que existen en la



, por lo que sólo se reutiliza menos del 2o/o de la I luvia pluvial anual, lo*'*trts'.1ffHË'igr 6" acuerdo a investigaciones de las condiciones hídricas de México,elaboradas en años recientes por la Universidad de Ghapingo. El indicador demetros cúbicos por habitante, coloca la capital de nuestro estado, como una de taszonas más explotadas de la entidad, situación por la cual el estudio
de continuar con este estatus, inevitablemente se presentará deficien aguapara fines domésticos e industriales, para el 2040.

De ahl que, el uso adecuado de los sistemas de captación de de lluvia se
gue, por la

convertirá indistintamente en ,de superv¡vencia,
cultura del mal uso del la las zonas se
vuelve dfa con día cada de
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RTO. Que a través de la reforma a la Constitución política de los Estados UnidosrcmF
æB¡ERNO DEL {tJËffieernos al pánafo sexto del artículo 4o., publicada el I febrero de 2012 en el DiarioOficial de la Federación, se elevó a rango constitucional el derecho humano al agua y alsaneamiento, dicho precepto a la letra dice: toda persona tiene derecho

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y dom en formasuficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este y la leydefinirá las bases, apoyos y modalídades para el acceso y uso equ y sustentable
de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la F , las entidades
federativas y los municipíos, así como la participación de la ia para la
consecución de dichos fines.

QUINTO. Que la Ley en materia
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Estas situaciones pueden forzara las familias a incurrir en altos gastos. Por ello, el uso de técnicas de sistemassustentables y de autosuficiencia, como el reciclaje de agu€¡ de lluvia yel
aprovechamiento de fuentes renovables de energía, así como la optimización de estos

viviendas, debe ser un objetivo para asegurar la
recursos en el funcionamiento de las
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adecuada, pues no dependen de la extensión de redes y suelen representaroo"n^ffB?îffffifi¡qg3 en elgasto familiar
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gruesos, basuras flotantes, grasas, agentes orgánicos y no orgánicos, así como**ís:i:äöëiÉe€ patógenos.

Esta combinación tóxíca en la mayoría de los casos es desa lojada por las coladeras de
las calles o en el peor de los casos por los sistemas de desagüe de las casas,
gravës problemas de inundación y sanidad pública. En muchas ocas mezcla
de aguas tóxicas se descarga en ríos o canales, contaminándolos y en riesgo
la salud de la población vecina. Enfermedades como la dermatom infecciones
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132,134, 135, 136,
ca del Poder Legislativo del Estado

la consideración de este pleno, elsiguiente:
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Libre y Soberano de Hidalgo, sometemos a
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æBIERNOOELESI@PE HIOATGO ACUERDO ECONÓMICO

SEXTO. Envíese copia del presente a las 31 Legislaturas Locales para que,
considerarlo oportuno, se adhieran a les propuestas

d,i
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establecidâs en el resolutivo primero



MO. Gírese oficio a las autoridades antes citadas, anexando copia del presente**^fBBEt åiffiþie1qîe¡ ¡e, para los efectos precisados.

QUE REALICEN DIVERSAS A
OCTUBRE OE 2022.

Elaborado en el congreso del Estado Libre y soberano de Hidalgo, en la ciudad dePachuca de soto, Hidargo a ros 1g días der mes de octubre det año 2022.

POR LA PRIMERA COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS
NATURALES Y CAMBIO CLIMATICO
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